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PARI EL
PORVENIR

Los transcendentales sucesos, de los 
que está pendiente el alma de la Patria, 
lian ocupado toda nuestra atención y 
nuestro espacio en estos últimos días, 
pero sin olvidarnos de lo que es esencial 
y vitando para los intereses de la Cor­
poración.

Nos referimos á la Asociación de So­
corros Mutuos, asunto al que El Heraldo 
lia dedicado mucha solicitud, por consi­
derar que es de mucha importancia, y 
por constituir una aspiración común, 
como lo demuestra la multitud de opi­
niones publicadas.

La idea de asociarse es hoy general 
en todos los elementos sociales que han 
de buscar en sus propios medios é inte­
reses comunes, una protección y una 
garantía que el Estado no les propor­
ciona.

En la Guardia Civil, donde 
sus individuos alcanzan un re­
tiro insuficiente para cubrir sus 
atenciones, con hijos que edu­
car, colocar y mantener, es na­
tural que el porvenir asuste y 
que se procure poaerse en tiem­
po oportuno á cubierto de sus 
desamparos.

De todo lo publicado en estas 
columnas—con ser tan varió­
se saca en consecuencia la certi­
dumbre de que el Benemérito 
Instituto desea una Sociedad que 
les asegure el pande su familia, 
y que la actual de Socorros no es 
más que un paliativo que no sa­
tisface los deseos de los Guar­
dias.

La derrama no es más, tanto 
para la Oficialidad como para la 
tropa, que un auxilio, pero no 
constituye, ni puede constituir, 
aún para los más económicos é 
ingeniosos, un medio seguro de 
subsistencia.

Todo lo que no sea una pen­
sión fija, que unida al pequeño 
retiro pueda ser suficiente para 
sufragar los gastos de la fami­
lia, no llenará los fines de la So­
ciedad benéfica que la Guardia 
Civil anhela.

Muerto el Montepío, sin espe­
ranza, ¿porqué no decirlo? de 
que pueda mejo-rar el haber ni 
el retiro del Guardia, se impo­
ne la realización de sus justos 
deseos, la protección al pobre 
retirado que de la noche á la ma­
ñana se encuentra nuevamente 
ante el problema de la vida; la 
protección al desgraciado inútil 
que no ha de poder ganar su sus­
tento.

Demostrado que la derrama no 
llena el objeto, creemos que debe 
formarse una nueva Sociedad en 
la que aquella quede reducida á 
cubrir los gastos en el triste ca­
so de defunción, proporcionan­
do una pensión vitalicia.

■ Una cosa es amparar la viu­
dez y la orfandad, y otra ase­
gurar el pan de un veterano y 
su familia.

Hasta ahora no se ha verifi­
cado más que lo primero, y pue­
de resultar el sangriento con­
trasentido de que en vida del 
padre carezcan los hijos de lo 
que sólo la muerte del sér que­
rido ha de proporcionarles.

Claro está que las aspiraciones 
de tantos millares de hombres, 
tienen que inutilizarse, que con­
densarse en una voluntad una 
inteligencia y una fuerza.

La fuerza, la inteligencia y- la 
voluntad que sepan dar vida á la 
idea, habrja realizado una em­
presa grande y meritoria con la 
creación dol Banco Vitalicio 
para la Guardia Civil.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
]A I fin !..

La Junta Consultiva de Guerra, ha resuel­
to en pleno sobre el proyecto de moviliza­
ción de las escalas, acordando que se haga 
lo referente á que sean Capitanes los cajeros 
de las Comandancias, dejando sin efecto lo 
concerniente á los Jefes, hasta que so le dó 
nueva forma al proyecto.

Por consiguiente, como una parte del pro­
yecto, lo más importante puesto que beneft- 
cia á la clase más lastimada, se ha resuelto 
favorablemente, creemos que el señor Mi­
nistro de la Guerra aprobará la resolución 
del alto Cuerpo consultivo, hacienio que 
soa un hecho desde luego la implantación do 
la reforma y el ascenso de los que han de 
ocupar las nuevas plazas de Capitanes.

Así sea, y enhorabuena.
U n  ra sg o  de S . A f.

El lunes, yendo S. M. la Reina de paseo 
por la Casa de Campo, halló en su camino un 
caballo suelto, con montura y sin jinete.

El animal marchaba vertiginosamente, 
abriéndose paso en su veloz carrera entre 
las muchas personas que van de paseo á la 
posesión patrimonial.

Temerosa la augusta dama de que hubiese 
ocurrido alguna desgracia, ordenó que fuera 
su coche en dirección contraria á ia que el 
caballo llevaba, á ña de •.nterarso de lo ocu­
rrido, como así sucedió.

Halló la Reina, tendido en el camino, á un 
Guardia Civil de las parejas de caballería 
que allí prestan servicio, y con la más cari­
ñosa solicitud se acercó á la víctima de aquel 
accidente.

El Guardia le refirió cómo le había despe­
dido el caballo que montaba y manifestó que 
la caída lo había causado una dislocación en 
un pié.

S. M. la Reina hizo personalmente al Guar­
dia una cura provisional con los elementos 
disponibles en la Casa de Campo y dispuso 
que en su propio carruaje fuese trasladado 
á la más inmediata Casa de Socorro.

El hecho fue presenciado por muchas per­
sonas que por las inmediaciones estaban 
de paseo, y entusiasmadas por la nobleza de 
corazón y bondades do la augusta señora, 
prorrumpieron en vivas á la Reina.

Mientras el Guardia Civil ora conducido á 
la Casa de Socorro en el coche de S. M., 
toda la familia real estuvo en la casa do la 
Administración esperando el regreso del 
carruaje para volver á Palacio.
f iu a r d ia  U iv il  á  C a n a ria s

Hemos oído decir que por los representan­

tes do aquellas posesiones españolas, se tra­
baja cerca do los Ministros de Hacienda y 
Gobernación para que desdo el próximo ejer­
cicio sea un hecho el establecim.ento de la 
Bonemérita en Canarias.

Lo propuesto es una Comandancia con dos 
compañías.

Dada lo guarnición actual do las Canarias, 
parece natural, ahora más que nunca, que 
el benemérito instituto luenga allí la repre­
sentación que tan de justicia es.
U lo g lo s  m erecid os

Con motivo del formidable incendio que 
ha destruido la magnífica fábrica de harinas 
de esta corte, «La Campanilla», se hacen 
grandes elogios del comportamiento de la 
Guardia Civil que tan prontamente llegó al 
lugar del siniestro.
D os lib ro s  in te re sa n te s

plazas de alumnos de la Academia de Infan­
tería.
- So dice que serán admitidos todos cuantos 
aprueben los ejercicios en vista de la nece­
sidad de Oficiales.

E lO e n e r a l  R o d r íg u e z  Ib á n e z

La casa «Herres» acaba de publicar dos li­
bros interesantes para todos los españoles.. 

Se titulan Los Estados Uaidos por detiíro y 
La verdad de la gaorra. ,

Ya nos ocuparemos de ellos con la exten­
sión que merecen.
A sp ir a n te s  á  In fa n te r ía

Se han presentado 2 052 aspirantes á las

Ha fallecido en esta corte ol prestigioso 
General de la Guardia Civil Exemo. Sr. Don 
Vicente Rodríguez ibáñez, vocal extraordi­
nario de la Junta Superior Consultiva de 
Guerra.

Enviamos á su desconsolada familia nues­
tro más sentido pésame.

JVuevo d estin o

P L A N O  D E  M A N IL A  Y  SU  B A H lA
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Ha sido destinado á las órdenes del Direc­
tor general del Instituto, el distinguido Co­
ronel D. Rafael García Menache.

Im p ru d e n te  a v is o

El Teniente de la Guardia Civil D. Alfon­
so Martín Garrí ’ o, Jefe de la linea do Pozas, 
tenía preparada con gran sigilo la captura 
de los dos autores del robo efectuado en el 
palacio de la Equitativa á doña Carmen 
Aviles, pero cuando se presentó en el domi­
cilio de los apodados el Zapata y ol Colciŝ  se 
encontró con que éstos habían sido avisados 
oportunamente.

En el domicilio de ambos halló la 
Guardia Civil alguno do los objetos 
robados y todo un arsenal do llaves 
maestras, pistolas, facas y demás 
instrumentos propios del oficio.

La Guardia Civil tiene noticia d® 
que el Zapata y el Colas se han 
marenado á provincias.
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Dice un periódico de Valladolid:
«En la Academia de Caballería ha 

quedado ya armado el magnífico 
cuadro de Morelli, La carga de Trê  
vi'TíOi que fué adquirido en 10.000 
pesetas por el Ministerio de la Gue­
rra.

Dentro de breves días vendrá á 
Valladolid su autor, dignísimo Ofi­
cial del BDnemérito Cuerpo de la 
Guardia Civil, y decídiráse donde 
habrá de ser emplazado, lo cual no 
deja de ofrecer ciertas dificultades, 
por el enorme tamaño y las exigen­
cias de luz del cuadro.

Este realmente es de las obras ar­
tísticas que impresionan y con­
mueven, y en la Academia de Ca­
ballería, hoy tan hermoseada gra­
cias al incansable celo do su inte­
ligente Director el Coronel señor 
López Cervera, figurara como en 
ninguna parte».

Por nuestra parte, felicitamos ál 
bizarro Oficial y notable artista.

UN IFO R M E D E V E R A N O

Próxlcna la estación de los gran­
des calores, .volvemos sobre la ne­
cesidad de dotar á la Guardia Civil 
de un Uniforme apropiado al ser­
vicio que-tienen que prestar.

En todo el Mediodía, donde los 
rigores do la estación son tan extre­
mados, parece imposible que los 
Guardias puedan verificar el servi­
cio bajo la axflsiante presión de esa 
coraza de paño que les agobia.

Bien entendido para invierno la 
solapa de doble peto, resulta en ve­
rano de un martirio atroz en osas 
carreteras andaluzas calcinadas por 
un sol de plomo, y dentro do los 
vagones del ferrocarril á la tempe­
ratura de un horno.

La lógica y el buen sentido une 
van venciendo ya muchos rutina- 
rismos, han hecho que so a lopte 
para la guarnición de las provin­
cias andaluzas y para los carabi- 
neros.todos, el uniformo de rayadi­
llo durante la canícula.

¿Será posible que aún no se baya 
tomado la misma medida en la 
Guardia Civil?

Ningúu servicio tan penoso como 
el suyo, pero ninguno más indica­
do que para los Guarlias el unifor­
me de rayadillo, y sin embargo, los 
pobres continúan en verano con el 
mismo paño grueso y la misma le­
vita de doble peto que en invierno 
les resguardara de los rigores do 
la intemperie.

¿A qué aducir razones? Solo la ex­
posición de la idea, tantas veces en 
estas columnas repetida, os argu­
mento supuesto para no necesitar 
de otros on su ayuda.

Por eso nos limitamos hoy á re- 
C' rdar su imperiosa nece.sldad á los 
que con sola la voluntad pudieran 
hacer más llevadero el penosísimo 
servido de la Benemérita.

Hágando por humanidad.
m-

Ayuntamiento de Madrid
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L a  v i d a
y sus cosas

Dicen do lo& Estados Unidos qüo la señorita 
Adams va á ponerse al fronte de un regi­
miento de Caballería, compuesto de distin­
guidas y animosas amazonas que van á pe­
lear por su patria.

¡Qué bonito y que... americanol
Ahí tienen los yankls aspirantes á mari­

dos un buen plantel de mujeres donde ele­
gir. Pero ya saben que no pueden llamarse 
á engaño si luego les resultan de Caballe­
ría.

En cuanto á la Adams, organiza­
dora de la regimienta, entendemos que no 
está en su papel.

La señorita, Adams no debo ir á la guerra 
más que en clase de pendón.

Según registramos en los periódicos de 
Copenhague, que publican sus estatutos, 
acaba de instalarse una compañía de segu­
ros que personifica, como se expresa hoy en 
estilo vulgar, el oolmo de los segv,ros.

La idea nos parece por demás original, 
opinión que será igualmente la de muchas 
de nuestras amables lectoras

Nos referimos á la Sociedad de seguros de 
solteronas.

Estipulan en sus cláusulas las pólizas de 
esta agrupación, que las solteras que hayan 
cumplido cuarenta años sin haber encontra­
do su media naranja, tendrán derecho á una 
pensión vitalicia determinada al tenor de 
hechos y circunstancias que so determinan 
detalladamente.

A última hora se nos asegura la llegada 
de uno de los inspectores de la Sociedad de
seguros de solteronas á Madrid, con el pro­
pósito de instalar entre nosotros, en uno de 
los puntos más céntricos de la corte, una 
sucursal de la Sociedad instituida en Copen- 
‘hague.

—Yo me voy á asegurar.
—¿Porqué cachito de cielo?
—Porque hijo, no va á quedar 

ni un hombre para un remedio.

L a  p o l í t i c a
La impresión general supone al Sr. Sa- 

gasta resistiendo en estos momentos la cri­
sis ministerial y esperando que los sucesos 
de la guerra le den la pauta para resolver 
la crisis, mientras pasan días y queda apro­
bado el presupuesto de gastos.

En el despacho de Ministros han celebrado 
ayer larga conferencia el Sr. Sagasta y los 
Generales Correa y Bermejo.

A una parte de ella asistieron el Sr. Au- 
ñÓA y otro personaje que se dice es agente 
de una casa que ofrece al Gobierno la venta 
de un gran barco trasatlántico.

Sobre la adquisición de este barco versó 
la conferencia.

Un caracterizado ministerial que ha ha­
blado el viernes á última hora con el señor 
Sagasta, seguraba después de su conversa­
ción con el Presidente, que hoy se celebrará 
Consejo de Ministros, y que tenia la impre­
sión de que se plantearía la crisis.

L 1  GUERRA
© n .  n V C a d r i d

Grande es el regocijo con que han sido 
acogidas las noticias que contienen los tele­
gramas oficiales recibidos en los dos últimos 
días y que tenemos el gusto de publicar á 
continuación.

Al desastre de Cavito, ocasionado por la 
superioridad del número de los yankis, y de 
loa elementos de lucha, ha sucedido la terri­
ble decepción para nuestros enemigos de 
verse rechazados tres veces por nuestros va­
lientes soldados, al querer invadir el terri­
torio español.

TELEGRAMAS OFICIALES

En Cienfuegos y Cárdenas
H abana 11 [recibido el 13).

Capitán General á Ministro Guerra:
Ayer aumentó el bloqueo de Cienfuegos 

hasta cinco buques, y hoy á las ocho de la 
mañana rompieron el fuego, vivamente con­
testado por baterías entrada.

Apoyó el enemigo en vivo cañoneo de más 
de 600 disparos de todos calibres, operación 
desembarco en Boca Arimao, con lanchones 
jemolcados por votes de vapor, llegando al­
gunos á desembarcar; pero apostadas fuer­
zas convenientementé, fueron enérgica y 
victoriosamente rechazados en toda la linca 
por los fuegos de fusilería, obligándoles á 
reembarcar con precipitación y retirarse 
con bajas considerables, á gran distancia, 
hacia el Oeste, después de cinco horas de 
fuego, en que sólo nos causaron i4 heridos y 
algunos desperfectos, especialmente en el 
faro.

El General Aguirre hace constar el levan­

tado espíritu y entusiasmo de la población 
de Cienfuegos, toda dispuesta al lado de las 
tropas, que á su paso vitoreaban, repartién­
doles las señoras refrescos y cigarros y asis­
tiendo cuidadosamente á los heridos.

Parece que este ataque estaba combinado 
con gran concentración do partidas, batidas 
estos días en Lomas y Ciénaga.

Mientras tanto, los buques enemigos qno 
bloqueaban Cárdenas intentaban á medio 
día la entrada por el canal de Cayo Aralu- 
pa, en aquella bahía, consiguiéndolo y fon­
deando, hasta una milla de los muelles, uno 
de gran porte.

Desde siete millas rompieron nutrido fue­
go sobre tres cañoneros replegados en el 
puerto y sobre aquella descubierta plaza 
que manda el Coronel Moneada, guarnecida 
por voluntarios, bomberos movilizados, y 
una compañía infantería marina, todos los 
cuales, poseídos de gran entusiasmo, y vi­
toreando al Rey, al Ejército y á la Marina, 
rechazaron con sólo fusilería los botos que 
llevaban fuerzas de desembarco, mientras 
los cañoneros cooperaban causando grandes 
averías, inutilizando por co;npleto un des­
tróyer, y obligando á los buques enemigos á 
retirarse fuera de b »hía con destróyer á re­
molque y muchas bajas.

El pequeño cañonero Antonio López ha esta­
do heroico en el combate, que ha durado 
cuatro horas.

La guarnición tuvo sólo cinco heridos y 
contusos; los cañoneros algunos heridos y 
averias consiguientes á tan corta distancia 
de cuatro buques de mayor porte; 11 pobla­
ción pocos desperfectos, habiendo penetrado 
un proyectil en el consulado ingles.

Esto hecho parece también combinado con 
gran concentración de partidas que ayer 
fueron batidas hasta San Miguel.

No hubo próvio aviso ni en Cienfuegos ni 
en Cárdenas para bombardeo y ataque.

Felicito al General Aguirre, Coronel Mon­
eada, tropas, marina, voluntarios y bombe­
ros, por su brillante comportamiento y re­
sultado, así como al vecindario de ambas 
poblaciones, que con tan señalado espíritu 
y prueba de lealtad y entusiasmo estuvo al 
lado délas autoridades y guarniciones des­
de los primeros momentos.

Blanco

H abana ±.it (Madrid 13, 1 t.)

Se calcula disparos ayer sobre Cienfuegos 
unos 800 de cañón, y además los de ametra­
lladora desde las cofas de los buques que se 
aproximaron media milla de la costa, y de 
siete lanchas de desembarco.

Nuestras bajas dos paisanos muertos y 14 
soldados heridos; destruido bohío próximo á 
faro y varios caballos muertos.

Se vieron caer muchos hombres en los bo­
tes de desembarco.

En Cárdenas, cañonero López recibió doce 
proyectiles de más de 410 que dispararon 
ios buques.

En población hubo dos vecinos muertos.
Blanco

H abana 1 2  ^Madrid 13, 3 t.)
El Gobernador general al Ministro de Ul­

tramar:
Ayer tarde, al mismo tiempo que ataques 

Cárdenas y Cienfuegos, enemigos intenta­
ron desembarco en Jicotea (Pinar del Río), 
combinado con partida insurrecta de 300 
hombres, que bajó á la playa protegiendo 
desembarco.

Teniente Coronel Kloia batió partida, re­
chazando al mismo tiempo desembarque.

Destrozos de los bombardeos de ayer:
Cienfuegos; caseta cable, faro, casa ¿Vi- 

jeax? un bohío; en la población ninguno.
Inmediaciones faro cubiertas cascos, de 

unos 800 disparos que hicieron; desgracias 
personales, dos paisanos muertos; 14 heridos 
tropa; alguuos caballos.

Cárdenas: Consulado inglés; almacén To- 
rentegui incendiado; varias casas destrui­
das; cañonero Antonio López con serias ave­
rías.

Desgracias personales, dos muertos, cinco 
heridos tropa, dos marineros.

H abana 1 2  (^ noche.)
Gobernador general de Cuba á Ministro de 

Ultramar:
Después de mi anterior telegrama, buques, 

enemigos se retiraron de Cárdenas, lleván­
dose á remolque con averías al Erioson.

Las operaciones
Blanco

de la semana
H abana 1 2  (recibido el I3y

Capitán General á Ministro Guerra:
Comandante de armas de Constancia, con 

200 caballos y 100 infantes, batió á una par­
tida de 400 hombres en Malicia, tomándoles 
Campamento, haciéndoles siete muertos; 
nosotros un muerto y cuatro heridos tropa.

En otras operaciones, el enemigo un muer­
to y nosotros un heridos.

Regimiento Alfonso XIII, practicando re­
conocimiento, batió en la torre 40 de la Tro­
cha á la partida Larrega, que nos hizo un 
herido.

En Manzanillo un convoy á Cauto tuvo 
tres individuos, de tropa-y cinco paisanos 
heridos.

Columna Ruiz, de Guamo de Veguitas, tu­
vo cuatro muertos y 14 heridos tropa.

En otras operaciones tres heridos tropa.
Ea Cuba, ol batallón do Asia, por'Aserra- 

dero y Sierra Maestra, batió á Cebreco, cau­
sándolo 10 muertos; nosotros Teniente Don 
Juan Vázquez Fuentes" y cuatro tropa heri­
dos.

En un tiroteo, en Gane, resultó un herido 
tropa.

Blanco

H abana 1 3  (12,50 tarde.)
Novedades de ayer, además de las comu­

nicadas:
En Pinar, acogido a indulto uno, con un 

caballo.
En la Habana, tiroteado Campo Florido.
En Matanzas, destacamentos Coliseo, do 

ingenio Amalia, en loma Audición, hicieron 
tres muertos y recogieron dos roses y efec­
tos.

En Villas, guerrillas Rancho Veloz y Co- 
rralillo, en Loma Pajarón, hicieron cuatro 
muertos y dos prisioneros y recogieron cua­
tro caballos, dos reses y efectos de prefectu­
ra Chucho González.

En Cuba, provisional Puerto Rico, en So­
corro, batió partida, nosotros un herido de 
tropa.

Blanco

Constitución del
gobierno insular

H abana (recibido el 13/
El Gobernador general á Ministro Ultra­

mar:
«Acabo de prestar juramento antecámara 

de’ acuerdo con art. 28 Constitución colonial, 
habiendo recibido en el trayecto y en el 
Parlamento las mayores muestras do afecto 
y adhesión á España, quedando con esto ac­
to definitivamente implantado el régimen 
autonómico en esta isla.

He cumplido, pues, con el leal concurso de 
todos los partidos y todas las clases sociales 
del país la primera parte de la misión que 
me fué encomendada, y si no está también 
la segunda, que era terminación guerra, cúl 
pese á Estados Unidos, qno han venidoá en­
cenderla cuando estaba próximo su fin.

Blanco

Intentos de desembarco
H abana 1 3  [Madrid 14 8,52 m.

Durante el día de ayer y el de hoy, desde 
madrugada, cinco buquos enemigos han in- 
teutado desembarco, protegidos por su arti­
llería, en varios puntos costa sotavento, ha­
biendo sido en todos rechazados y obligados 
á reembarcarse por las tropas conveniente­
mente situadas al efecto.

A falta barcos de guerra nuestros que se 
lo impidan, siguen sus movimientos á lo 
largo de la costa columnas de infantería y 
caballería para combatirles si intentan nue­
vos desembarcos.

So han hecho dos prisioneros norteameri­
canos, teniendo por nuestra parte un Oficial 
muerto y algunos soldados heridos.

Es digno del mayor encomio, comporta­
miento de las tropas batiéndose contra bar­
cos enemigos con cañones de grueso calibre.

Blanco

EL BOMBARDEO
DE

PUERTO RICO
El ataque

S an  Ju an  «le Puerto R ico  (sin fecha)
Recibido el 13.
Capitán General á Ministro Guerra:
Al amanecer se ha presentado escuadra 

americana compuesta de once buques, rom­
piendo, sin prévio aviso, fuego contre la pía 
za que es contestado con vigor, el cual con­
tinúa á esta hora, nueve mañana, sin oca­
sionar grande.? daños materiales y pocas 
desgracias personales.

Macías

Retirada de !a escuadra
Comandante principal de marina á Minis­

tro de Marina:
S an  Juan «le Puerto R ico  1 2

Al amanecer se presentó la escuadra nor­
teamericana, compuesta de nueve buques, 
rompiendo el fuego sin previo aviso.

A las dos horas lo suspendió, retirándose, 
pero quedando á la vista de la plaza y lle­
vando un buque al parecer con averías.

Ha entrado el vapor Roathn con carbón 
para la escuadra.

Vallarino

S an  Ju an  de Puerto R ico  13(12‘301).
Después de las nueve de la mañana reti­

róse el enemigo, que sostuvo más de tres ho­
ras el fuego, en ocasiones muy vivo y cerca­
no, empleando muc . o los calibres medios y 
la artillería de tiro rápido.

Las baterías de la plaza coatestaron siem­
pre coa vigor, debiendo causarles bastante 
daño y averías graves en uno de los mayo­
res barcos que retiraron remolcado.

Causaron ligeros desperfectos en baterías 
y edificios militares; varios heridos paisa­
nos, dos muertos y tres heridos de la guar- 
alción y voluntarios.

Mucho entusiasmo, población civil actitud 
serena.

Estoy muy satisfecho de todos.
Magias

Puerto R ico  [Madrid 14, 9 va.)
Capitán General á Ministro Guerra:
Algunos buques oaomigos costean aleja­

dos á la vista de la plaza; desde amanecer 
de hoy, sólo uno.

Puerto Rtoo [Madrid 14, 5 m.)
Escuadra enemiga destacada todo el día 

ayer diferentes puntos isla, retiróse; algu­
nas desgracias personales, ligeros desper­
fectos; á pesar vigoroso insistente fuego 
enemigo corta distancia, contestado siem­
pre nuestras baterías.

Ejército, marina, voluntarios, población 
con entusiasmo admirable.

Recibo de toda isla felicitaciones ofreci­
mientos.

Simpatías francesas
Síin Ju an  «lo Puerto R ico

* Madrid 13-
Gobernador general á Ministro do Ultra­

mar:
Ayer, después del bombardeo, salió buque 

de guerra francés Arniral Riganlt de Gonovi- 
llg; marinería enjarcias vitoreando España, 
Marina, Ejército.

En proyectil americano recogido, se lee la 
inscripción: «Tea Puerto Rico 1896.

Magias

N U E S T R A  ES C U A D R A

Se ha dicho ayer tarde que la escuadra del 
Contralmirante Cervera estaba ya a la vis­
ta de Cuba.

El Ministro de M riña no ha hecho mani­
festación alguna en tal sentido, ni en otro 
cualquiera que permita determinar el rum­
bo de nuestros barcos, pero la suposición es 
muy verosímil, y nada habría tan satisfac­
torio, en nuestro concepto, como el que la 
viéramos confirmarse pronto con la entrada 
en la Habana del «Colón», el «Vizcaya», el 
«Oqüendo», el «María Teresa» y los tres des- 
troyers.

Sería un verdadero éxito militar para Es­
paña.

PERMUTAS
Don Rafael Garea Estraviz, Cabo del pues­

to do Monforte (Lugo) desea permutar con 
otro de su clase de las Comandancias de Co­
laña ó Pontevedra.

D. Manuel Alvarez Aparicio, Guardia se­
gundo de Infantería, de la Comandancia de 
Valencia, prestando servicio on el Depósito 
do recría y doma, desea permutar con otro 
de su clase de las Comandancias de Cáceres, 
Badajoz ó Ciudad Real, sea de Caballería ó 
Infantería.

Pi li PATRIi
Lo recaudado hastq hoy por la Junta cen­

tral para la suscripción patriótica, asciende 
á la cantidad de 6.214.122,49 pesetas.

Lia eorrida patriótica
La venta de billetes ha producido 224.000 

pesetas, sin incluir el donativo que ha he­
cho S. M., el que ha ofrecido el Banco de Es­
paña, y las cantidades que tienen que in­
gresar las Diputaciones de varias provin­
cias y otras sumas por diferentes concep­
tos.

Por esto se supone que pasa de un millón 
de reales el total que ha producido la corri­
da organizada por la Diputación.

En el tranvía del Este se recaudaron 1.625 
pesetas, que ayer fueron entregadas en la 
Diputación.

También el diputado Sr. Pérez Maguía 
entregó ayer 500 pesetas de otros tantos 
programas que vendió en la Plaza de Toros.

Hasta que no he visto la villana decisión 
délos Estados Unidos, declarándonos la 
Guerra para apoderarse de la perla de las 
Antillas, bajo pretesto, al principio, de hu­
manidad hipócrita auxiliando á los insu­
rrectos, no me he decidido á tomar la pluma 
para iniciar un pensamiento patriótico al 
Cuerpo, aunque no hacen falta estas inicia­
tivas, pues en el corazón de todos los que lo 
componen existe.

Ya que ekSargento D. Buenaventura Del­
gado García en su comunicado inserto en^l 
número correspondiente al día 10 de Abril 
último se ha adelantado con mejor acuerdo, 
me concreto á adherirme á su idea, de que 
todos contribuyamos, á medida de nuestras 
fuerzas, al.aumento de la suscripción nacio­
nal, para que podamos adquirir un' barco, 
agregando á nuestro obolo los intereses que 
haya podido producir el capital dé la di­
suelta Sociedad Montepío de la Guardia Ci­
vil, y si no fuese posible adquirir dicho bar­
co, al menos contribuir á aumentar la sus­
cripción nacional con un día de haber meif.»̂ - 
sual mientras dure la guerra, puesto que- 
también somos españoles y ciudadanos.

En esta Comandancia de Orense ya lo ce­
dimos este mes; y puesto que ai que sus­
cribe no es de los que menos falíá-hace el 
sueldo, por reunirse' seis personas en su 
casa, y sin embargo lo ofrece.

Todos los ciudadanos contribuyen con sus 
tributos, y á nosotros no nos ha de arruinar 
más este descuento, pues consiste en que nos 
abstengamos de tal ó cual objeto menos pre­
ciso; porque hay que tenor en cuenta, que 
si la nación se arruina más de lo qué está, 
acaso nos veremos prébisados á otros sacri­
ficios mayores.

Algunos acaso objetarán que lo que puede 
sumar la que arrojo este descuento poco 
puede remediar las cargas de la nación, 
pero hay que tener en cuenta que «un grano 
no es granero, pero ayuda al compañero» y 
al menos se demuestra que la Guardia Ci­
vil siento el amor patrio como el que más.

Creo no habrá quien se oponga á esto pen­
samiento y que en el Centro directivo so 
iniciará la practica de tal suscripción, que 
así podrá llevarse á cabo con aplauso de 
todos.

Francisco QUIROGA ALVAREZ 
Cabo del Cuerpo

IMPORTANTE
El Heraldo de la Guardia Civil regala á 

todo nuevo suscriptor olnoo pliegos «le 
tliez Y seis páginas, (osean ooUenta)
de la importante obra Compendio de Legisla­
ción para la Gnardia Civil, ó repertorio de 
Leyes, Reales órdenes, Circulares y disposi­
ciones del Instituto, cuyo conocimiento in­
teresa á las clases del Cuerpo, para el mejor 
desempeño do sus deberes.

Escrita por el Capitón, segundo Jefe de la 
Comandancia de Zamora D. Isidoro Seisde- 
dos.

Tomo II, año 1896. Es propiedad exclusiva 
de este periódico.

AH O R A Ó NUNCA

Sr. Director de El Heraldo de la Guardia 
Civil.

Muchos son los trabajos que su ilustrado 
semanario publica en pró del cambio de ar- 
mamonte ó la fuerza de Infantería del Ins­
tituto, y nunca como ahora puede pedirse 
éste con mayor razón, pues los motines de 
Bircelona, Madrid, Oviedo, la partida de 
Valencia y la guerra con los Estados Unidos 
son razones más que suficientes para probar 
lo conveniente que sería la adopción del 
Maüser para la Guardia Civil.

A parte de las enormes ventajas del nuevo 
armamento, si nos fijamos en el efecto que 
las parejas de escolta en los trenes, cuando 
se componen (y esto es con suma frecuencia) 
de un Guardia de cada arma, no puede ser 
más ridiculo é irrisorio, ver al uno con su 
flamante Maüser y al otro con el anticuado 
Remigtón, sin que nadie se explique el por 
qué do esta preterición.

¿Qué diferencia existe entro la fuerza de 
Caballeríaó Infantería del I nstituto?¿Somos 
acaso de peor condición que aquéllos?

Que el señor Ministro de la Guerra dicte 
de una vez la conveniente disposición, para 
que se dote del codiciado armamento á la 
Guardia Civil, poniéndola al nivel de las 
demás fuerzas del Ejército, y haga desapa­
recer esa falta de uniformidad.

Con dicha resolución satisfará los deseos 
de cuantos nos honramos perteneciendo al 
benemérito Cuerpo.

C. G. S.
Cabo del Cuerpo

LAS RECONCENTRACIONES
'V' X.OS x>x .x7sie:s

Voy á entrar en materia poniendo de re­
lieve, ante su ilustrado criterio, cosas que 
no pueden menos de llamar la atención del 
Instituto entero; pues conste, me hago eco 
de él.

Primero. Que en harmonía con loque pre­
viene el artículo 193 de la Cartilla del Cuer­
po, normalicen nuestros superiores los ser­
vicios de reconcentración, aunque solo sea 
dentro de cada Comandancia; creo no será 
mucho pedir ni viciosa la reclamación; no es 
que los individuos del Cuerpo quieren se en- 
tab.ecamparia por me-«íaclón de la prensa, 
á fin de conseguir se pesen los servicios qua 
cada uno ha de prestar, porque empezaría­
mos por sentar el principio de que el que 
esto pedia no quería cumplir coa su deber; 
lo que sí quieren los individuos que forman 
esta colectividad, es se evite á todo trance 
el que nn Guardia se lleve reconcentrado, 
fuera de su residencia, seis meses de los doce 
que tiene el a4o, mientras que otros de su 
Comandancia, y sin recurrir á la Comandan­
cia, en su misma unidad, no están un día.

¿Qué razón hay para esto?
Queriendo reconocer la lógica, siempre re­

sultará que cuando haya que recargar á un 
Guardia en dichos servicios, alegando las 
más de las veces conveniencias del mismo 
se cometerán con ésta irregularidad males 
mayores que los que se eviten.

Segundo. ¿Qué objeto tienen los piases de 
concentración que á cada individuo se seña­
lan? ¿Es de necesidad acreiitar estos piases? 
¿Y siéndolos, por qué no se administran á la 
fuerza á su debido tiempo, que es cuando 
más falta hacen?

Por último, veremos con gusto los sus- 
oriptores y los no suscrlptoresá El H e r a l d o , 
único que lleva el nombre de defensor de 
los intereses del Cuerpo, constantemente en 
las columnas del mismo, como puntualizan­
do los extremos del primero y segundo caso; 
se reclama una medida que ponga coto, á lo 
que ocurre con este servicio y sus de.vengos 
qne para no ir más lejos, en esta provincia 
nos están debiendo los piases de concentra­
ción devengados hace cuatro años, y al que 
suscribe y otros la exorbitante cantidad de 
treinta.duros próximamente, para anacíase 
de tropa, ¿en qué situación colocan aí Guar- 
die con familia que le obligan á devengar de 
piases una cantidad crecida como la que 
dejo dicho sin abonarle un céntimo?

En difícil sitúaclón le colocan y fácil de

Ayuntamiento de Madrid



ÉP.QGA

?a áesto pcm- 
directivo se 

cripclón, que 
Q aplauso de

A.LVAREZ
0rpo

IIiviL regala á 
pliegos de 

t i l  ooUentn)
io de Lsgisln- 
repertorio de 
■os y dlsposi- 
icicaieato in- 
lara el mejor

ido Jefe do la 
doro Seisde-

ad exclusiva

CA

•B LA GüAnDiA

SU ilustrado 
amblo de ar- 
iría del Ins- 
aede pedirse 

motines de 
I partida de 
tados Unidos 
para probar 

idopción del

jas del nuevo 
1 efecto que 
enes, cuando 
afrecaencia)
0 puede ser 
uno con su 

>1 anticuado 
lique el por

a fuerza de 
tuto? ¿Somos 
éllos?
luerra dicte 
Dsición, para 
imento A la 
livel de las 
aga desapa-

1 los deseos 
neclendo al

G. S.
I Cuerpo

IONES

endo de re- 
, cosas que 
tención del 
e hago eco

SSaUNDA EPOCA EL HERALDO DE lA Q U A R Q IA  CIVIL AÑO VI

comprender, si se tiene en cuenta que para 
devengar en piusas una cantidad cualquora, 
se empeña el individuo en doble suma.

Por lo tanto, infinidad de individuos inte­
resados en ello, agradeceremos que en las 
columnas de su ilustrado periódico, so recla­
ma de los poderes públicos una medida que 
despejo la incógnita que sobro esto asunto 
se nos presenta, dando lugar, como en la 
actualidad ocurro, que la fuerza del Cuerpo 
reconcentrada on la villa do Mieres do esta 
provincia, desde el día 22 do Junio delaño 
próximo pasado hasta el día 7 de Noviembre 
último, en cuya concentración quedamos en 
los últimos Tercios de ella solamente cuatro 
individuos, no nos hayan abonado todavía 
de estos pluses ni un céntimo, y es más, que 
según tengo entendido, ni aún la Roal orden 
de aprobación se ha resuelto todavía.

De manera, que unos piases sujetos á Real 
orden do aprobación, otros á Real orden de 
pago y otros no se sabe á qué, resulta que 
Juan soldado tiene que empeñarse en contra 
de su voluntad.

Con una buena voluntad para modificar 
las deficiencias que se notan en este servicio 
en beneficio de los individuos de la clase de 
tropa, mucho se adelantarla en honor á la 
justicia, disponiendo como se dispone do in­
finidad do medios fáciles para orillar este 
asunto, sin gravar en nada los intereses del 
Estado.

Dentro de nuestra misma colectividad se 
encuentran estos medios si no so quiere re­
currir á otra parte, que al árbitro do pluma 
mejor cortada que la mía lo dejo, si es que 
quieren dar en ello, pues aunque mucho 
puede decir sobre esto asunto el individuo 
que como yo siento el poso do estas irregu­
laridades, no creo necesarias para legislar 
más acertado que ya pudiera hacerlo más 
indicaciones; á quiem como Usted dirige 
acertadamente el ilustrado periódico El He­
raldo DE LA Guardia Civil.

Agradeciéndole mucho, por su importan­
cia relativa, la inserción de los trabajos á 
que me refiero en mi anterior escrito, apro- 
becha esta ocasión para ofrecerse de usted 
atento y seguro servidor q. b. s. m.

Manuel MERINO 
Cabo del Cv̂ erpo

IN F O R M tC IO N
Propuesta de ascensos de Jefes y 

Oficiales en el presente mes

Á CORONEL
El Teniente Coronel primer Jefe de la Co­

mandancia de Valencia D. Ricardo Sorribas 
de Copa.

A TENIENTES CORONELES

Los Comandantes: D. Julián Alonso Ariza, 
del distrito de Puerto Rico; D. José Ibáñez 
Aranda, de la Comandancia de Valencia y 
D: Juan Santos Andrea, de la de Sevilla.

Á COMANDANTES
Los Capitanes: D. Ernesto Echevarría Cas­

tañeda, de la Comandancia de Barcelona y 
D. Luis Moreno de la Raya de la de Sala­
manca.

A CAPITANES
Los primeros Tenientes: D. Antonio Gu­

tiérrez Rodríguez, de la Comandancia de 
Barcelona y D. Leandro Sánchez Baeza, de 
la de Murcia.

Á PRIMEROS TENIENTES
Los segundos: D. Manuel Cirae García, de 

la Comandancia do Barcelona; D. Félix Ji­
ménez y Jiménez, de la de Ciudad Real; don 
Juan Jiménez Abos, de la do Logroño y don 
Carlos Sabido Pérez, de la de Cáceres.

Se colocan en destino de plantilla los se­
gundos Tenientes D. Gregorio Mañas Ureña, 
D. Ramón García Escarpenti y D. Antonio 
González Domínguez, en comisión on las 
Comandancias do Avila, Teruel y Sevilla 
respectivamente.

Ingresa el segundo Teniente do Infantería 
D. Luís Ortega Ramos.

RESOLUCIONES
Se ha concedido de Real orden el regreso 

á la Península por haber cumplido los pla­
zos reglamentarios, al primer Teniente de 
los Tercios de Cuba D. Leonardo Gómez Al- 
dana.

Al Comandante del distrito de Cuba don 
Dionisio Muñíz Zapatero se le concede cruz 
de seguuda clase del Mérito Militar, en re­
compensa á sus servicios de campaña en la 
isla de Cuba, hasjg fin do Diciembre del año 
anterior.

También se ha concedido el regreso á la 
Península, al Capitán de los Tercios de Cuba 
D. Jenaro Cordero y Ferráz.

En Real orden de 6 del actual, se desesti­
ma-instancia del Capitán D. Luis Monreal 
Sánchez, en que solicitaba mojora de anti­
güedad en el grado de dicho empleo.

Han sido llamados para su ingreso en el 
Colegio y Asilos de Huérfanos del Cuerpo, 
los aspirantes siguientes.

Pedro Barcenas Martínez, Miguel Ibáñez 
Fernández, Antonio Conti Aguilar, Miguel 
Fernández López y Baldomero de la Cuesta 
González, para el Colegio de Guardias Jóve­
nes.

Juan García de la Parra, Gregorio Vizcay 
Cuenca, Jorje Estéban Abad y Blas Jlmeno 
Fabregat. para Huérfanos.

Valentina Redondo Arbea y Benedicta Ro­
drigo Alonso, para huérfanas.

Por Real orden de 6 del actual, han sido 
clasificados de aptos para el ascenso, los pri­
meros y segundos Tenientes que se rela­
cionan.

PRIMEROS TENIENTES

D. Luis Olalla Oñate, D. José Lozano Gon­
zález, D. Manuel Frejo Martínez, D. Vicente 
Mena Domínguez, D. Agustín Marzo Bala- 
guer, D. Estéban Rico Urquiola, D. José Ma­
rín Palacios, D. Luis del Valle Martiu, don 
Carlos Jiménez Bretón y Merry, D. José San- 
tandreu Rejano, D. Francisco Moreno Carva­
jal, D. Angel Alcaraz Alemán, D. Adolfo So- 
nelra Diego Madrazo, D. Celedonio Sánz Gon­
zález, D. Salomó Cañizares Sánchez de León, 
D. Vicente Pia Descalz, D. Lorenzo Conejo 
Carrascal, D. Ramón Aceituno Rocaraondo, 
D. Francisco Borrué Núñez, D. José Chacón 
Gandolfo, D. Carlos Allende Sánchez, D. Ma­
nuel Díaz Mazoy, D. Elias Rodríguez Martin, 
D. Francisco Romero Maclas, D. José Martín 
Mateos,'D. Antonio Agulló Cappa, D. José 
de la Vega Lomb&rdía y D. José Gómez Sán­
chez.

SEGUNDOS TENIENTES
D. José Zapata Márquez, D. Julio González 

Dichoso, D. Antonio Lozano Díaz, D. José 
López Caparrós, D. Aurelio Jiménez López 
de Medrano. D. Francisco Recio García, don 
Miguel Mena Domíngue?, D. Francisco Vin 
Maza, D. Cayetano Corbellino Frigerio, don 
Federico Santiago Iglesias, D. Francisco

Martín¡Llorente, D. Mariano Garduño Ortíz, 
D. Pedro Serrano de la Fuente, D. Ricardo 
Raiz de Alcalá y Pérez de Santa María, don 
José Aranguren Koldán, D. José Gil de León 
y Díaz, D. José Sánchez de Castilla y Fer­
nández, D. José Sanjurjo y Rodríguez Arias, 
D. Luís Buigas Dalmau, D. Francisco Mar­
tínez Macarro, D. Ernesto Morillo Rodríguez, 
D. Bonito Alcalá Qorrindo, D. Calixto Alva- 
rez Madurga, D. Juan Díaz Carmena, don 
Emilio de Sola Elvira, D. José Juncosa Recio, 
D. Fernándo Valero Barragan, D. Fernando 
Valero Barragán, D. Fernando Núñez Lla­
nos y D. Juan García Rodríguez.

Por el comportamiento observado contra 
los insurrectos en «Salsípuedes» «Laguna 
Vicente», «Arlente Ortega» y «Tumbas de 
José León» (Pinar del Río), del 14 al 26 de 
Diciembre último, se concede Cruz de pri­
mera clase del Mérito Militar al Capitán de 
la Comandancia de Vuelta Abajo D. Baldo­
mero Navarrete Ríos.

Al Cabo José Díaz Matarredondo, se le con­
cede la Cruz de plata de la misma orden, 
pensionada con 7,59 pesetas al mes por su 
comportamiento en el combate de «Piñales» 
(Habana), ocurrido el 18 de Enero último.

Por Reales órdenes de 5 y G del actual se 
conceden dos Cruces de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo, al primer 
Teniente D'. Vicente Díacono'Cardíoz, en re­
compensa á su comportamiento en los com­
bates do «Migial», el «Bejuco» y «Potrero 
Orozco» respectivamente.

Reoonipensas de Cuba
So lja concedido Cruz de primera clase del 

Mérito Militar con distintivo rojo al Capitán 
de la Comandancia de Sancti Spíritus, don 
Manuel Romero Villegas, por sucomporta- 
mioüto en el combate sostenido en Altos de 
San Francisco y Solís iManzanillo), el día 16 
do Diciembre de 1897.

Al Teniente Coronel D. Manuel Ferreira 
Molina, se le concede la Cruz de segunda 
clase de la misma orden, por sus servicios 
de campaña hasta fin de Diciembre último.

Se ha concedido regreso á la Península, 
al Capitán de los Tercias de Cuba D. Justo 
Pardo González, por babor cumplido el tiem­
po de obligatoria permanencia.

Por Real orden de 9 del actual, se dispone 
que el Coronel de reemplazo D. Rafael Gar­
cía Menacho, pase destinado en comisión á 
las inmediatas órdenes del Director General 
del Cuerpo.

CONSULTORIO
X alavora .—F. M. M.—1.* Los libros que 

nos interesa, se le remitirán á la mayor 
brevedad. 2.* No señor. 3.® La Real orden de 
15 de Noviembre de 1865, concede á los indi­
viduos del Cuerpo el uso ó auxilio de baga­
jes cuando so trasladen de un puesto á otro 
por conveniencia del servicio, pero no en 
los casos en que aquellos io efectúen por con 
veniencia propia. 4.® Sentimos mucho el no 
poderle complacer á esta pregunta, por ca­
recer de antecedentes. 5.® No señor.

Sarrlsk.—U. H. V.—1.® Si señor. 2.® No se 
reciben en el Ministerio de la Guerra listas 
de revista de aquél Ejército, y en las rela­
ciones do fallecidos que remiten, no figura 
el individuo por quien usted pregunta 3.® 
No señor.

H errera.—E. H. D.—1.® La Real orden de 
4 do Julio de 1893, da derecho á premio á los 
licenciados absolutos, y á los que sirviendo

cuenten seis años en activo. 2.® Hallándose 
sirviendo sin dicho beneficio, no puedo po­
nérselo en posesión de él hasta tinto no ter­
mine el compromiso que contrajo, conforme 
dispone la Real orden de 24 de Junio de 1893. 
3.® Remitidas las págioas que van publica­
das y que usted nos interesa.

X o rra lb a .—R. S, S.—I.® Se le complace­
rá. 2.® Entendemos que si señor. 3.® El au­
tor os D. Modesto Eraso y reside en esta cor­
te, Luna, 34.

C aldas.—P. C. F.—1.® Remitidos los nú­
meros que nos reclama. 2.® La circular de 21 
de Abril de 1879 previene como un deber en 
el Cuerpo, el presentarse á los superiores 
cnando se viaje en ferrocarril y lo verifiquen 
aquellos en los mismos trenes ó eston en las 
estaciones.

C ervera.—D. M. C.—1.® Por Real orden 
de 27 de Abril de 1894, en la que se traslada 
la de 23 de Octubre del año anterior del Mi­
nisterio de Hacienda, se concede á todas las 
clases militares el derecho de obtener licen­
cia de caza á mitad de precio, á cuyo fin, la 
solicitud qüe se formule con tal objeto, so 
dirigirá al respectivo Comandante general 
del Cuerpo de Ejército. La de 21 de Agosto 
de 1894, hace extensivos los efectos do la dis­
posición anterior á los individuos délas cla­
ses de tropa. 2.® No señor. 3.® Los libros que 
usted manifiesta, si es que los desea, avíse­
nos y se le remitirán.

M á la g a .—J. F. T.—Se le servirá sin de­
mora el libro de atestados del Sr. Gracia que 
nos interesa.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior, remitida por el Guardia D. Ildefonso 
Quirós García:

Remitieron la solución:
PUESTO DE VILLAMA.NT1LLA.

El Cabo D. Angel Batalla y B3rdejo:
La solución que remito 

al Guardia Quirós García, 
es cosa de que hago uso 
varias veces en el día.
Pido yo el agua á mi esposa 
cuando salgo de servicio, 
la prepara presurosa 
y encuentro gran beneficio. 
Higiénico en practicar 
lo que digo en todo tiempo, 
para entrar en reacción 
especialmente en invierno. 
Pensando en la solución 
vi la fina porcelana 
cuando lavándome estaba,
Y exclamé sin dilación
No hay duda.... ¡la palangan a!

El Guardia D. Manuel Liste Rodríguez, en 
la siguiente forma:

Al regresar de servicio 
un día por la mañana, 
lavarme me fuó preciso 
y pedí una p alan gan a .

solución á la charada, 
por.saber el resultado 
he roto la palan gan a.

El Guardia D. Isaac Quiñones: 
Ya no quiero remitir

El Guardia D Eleuterio García: 
Pensando la soinción 

andaba de buena gana, 
cuando dando un tropezón 
yo rompí la palan gan a.

El Guardia D. Modesto del Arco: 
Poco creo he de tardar 
A  sacar, pues, la charada, 
iLa solución he de dar.
¿ A  dónde podré éncontrarla? 
Ufo me conviene dejarlo; 
Ganancias no he de obtener... 
A l propio amor satisfago, 
¿Hío te convences lector?
A l margen puedo probarlo.

El Guardia D. Rafael Mendoza.
Por la mañana temprano 

ya es costumbre inveterada, 
que al despertarme mi esposa 
me traiga la P a la n g a n a .

El Guardia D. Timoteo Sánchez Galán.

C H AR AD A

Remitida por el Guardia D. Andrés Agui­
lera González.

A mi simpático amigo 
y querido compañero,
Lorenzo Díaz Navarro 
muy listo Cabo del Cuerpo, 
le dirijo la presente, 
no porque yo sepa hacerlo, 
si no para demostrarle 
lo muy mucho que le aprecio.
Doy principio á la charada 
con gran temor, lo confieso, 
que mi sentido es muy rudo 
para poder hacer esto.

es una vocal 
de fácil pronunciaclóo;
P'ima y se^nda, es un cargo 
de importancia y alto honor, 
que debe desempeñar 
persona de distinción.
Tercera y cuarta, delito 
que muchas ruinas causó, 
y causará, si no hay 
quien castigue con rigor 
á todo el que se dedica 
á tan vil ocapacíón.
Y el todo amigo Lorenzo 
es nombre de una ciudad, 
que es cabeza de partido, 
de partido judicial.

La solución en el número próximo.
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herpes, 4 pesetas

Especialidades del Instituto Audet
Adm inistración, consultas y pedidos a l Dr. 

Audet, B en ciicen cia , S , M adrid. S e  rem i­
ten por correo á todos los pueblos de E s ­
paña.

aceite  NEUVERTPara curar los males leves del oído: 
sordera,zumbidos,catarros,obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja. ,

ANTIBLENOSRA.GICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 

ANTIDIFTÉRICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

ANTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPÉTICO CLOWER.—Cura el 
frasco.

a NTIRREUMATICOREYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSíS a u d e t .—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMAt iCO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz,
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.;;;

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de ios purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISEPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREUMÁ.TICAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRAKAN.—Preventivas y curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, 10 pesetas frasco.

«ILDORAS HERMOSTAt iCAS.—Cohíben toda hemorra­
gia, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones é in­
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCIÓN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Jabón freservativo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TÓNICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas. 
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cur I ios males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja. 
FARMACO-KILLE.—Antibiliúso y lazante, 5 ptas. caja. 
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.-Despiertan las ganas de comer, 

3, pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICAS.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu­
yen á curar la tisis, 3 pesetas.-
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LU N A
PRECIADOS 52

^  A los
suscriptores de El

HERALDO DE LA GUARDIA Cl-
^  so les hará el 50 por 100 de reha-

presentando el recibo do la snscripcion.

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II, y VITORIA I5. - - B U R G 0S

S U O U IIS A Ij: Puenoarral, » 0 . —M A D R ID

mmsmmmmmmmnwmmmm
S A S T R E R Í A  M I L I T A R

DE

Especialidad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

TIDDA t HIJOS DE l  J. PASCÜAL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia oívil y Carabineros desde la créacidn 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y c o m p a ñ í a
Baroelonn: calle de l*''emando,

E
’-t Especialidad en los de forma reglamentaria para 

los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidailes para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
XKJJOJESCOS 3 3

Se liaoen toda clase de trabajos 
á precios sin com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem do bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Grandes tiradas á precios 

baratísimos
Los poflidús á esta Ariministración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

nn.AN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

O O IV D 1 C I O AJ E  S
1.® El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre.—2.® 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea ol tiempo por que se háganlos abonos.—3.® Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que so 
reciba el aviso.—4.® L i suscripción so continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D V lü R  X  fC IV C  I  A  S
1. ® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Lu Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él so sustenten.

4. ® Los señores suscriptores le Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente cou la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos.

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho dias, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR 0. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A .  p e s e t £ % .  e j e m p l e a z *

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe.

« í «

i: i
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8 —Las obligaciones del ordenanza de banderas son indepen­

dientes de las del ordenanza de la guardia de prevención. Ar­
tículo 701.)

9 —El Jefe inmediato del ordenansa de banderas en lo espe­
cial de este servicio, es el Oficial do la guardia de prevención. A 
la hora dcl relevo se hallará presente el ordenanza para, dar ra­
zón do los efectos puestos á su cuidado y contestar a lo que se le 
pregante. (Art. 702.) . .

10.—El ordenanza de banderas, estará exento de todo servicio 
en la compañía ó escuadrón, incluso del de imaginaria, supuesto 
que puede ser despedido tarde ó llamado á cualquiera hora de la 
noche si fuere necesario. (Art 7Ü3-)

11—LaR O de 5 de Noviembre do 1896 (C. L. núm 305) dispo­
ne que los Jefes y Oficiales que regresen de Ultramar a la Penín­
sula ciegos, amputados ó con heridas do tal consideración que 
necesiten el auxilio de una persona que les guíe ó asista, serán 
acompañados do sus asistentes, que regresaran ai Ejército de su 
procedencia tan luego deje al Jefe ú Oficial al lado de su familia 
ó persona que haya de encargarse de su asistencia, siendo aque­
llos traosportados á su venida y regreso por cuenta del Estado.

1. — P o r  R . O. de 6 de Febrero de 1896 (R del 16 de Marzo) so 
aumenta la plantilla del profesorado del Colegio de Guardia Ci­
vil con un Comandante, un Capitán y tres primeros Tenientes.

2. -L a  plantilla de la Caja de Ultramar se aumenta con un 
Capitán de la Guardia Civil por R. O. de 21 de Abril de 1896, 
(D. O núm. 88).

3. -L a s  oficinas de la P. M. del 15 Tcrcio^se dispone sn instala­
ción en Murcia por R. O de 8 de Mayo de 1896 (C. L. num. IB )̂'

4. —Por R. O de 16 de Junio de 1896 (D. O. núm. 133) se declara 
de segunda clase la Comandancia de León, acordando al propio 
tiempo que en el primor proyecto de presupuesto que se redacte 
se incluya la cantidad que corresponda por gratificaciou de es­
critorio para la misma.

5. —En R. D. de 9 de Septiembre de 1896 Ĉ. L. núm. 233), se 
divide el territorio de la Península en ocho regiones militares, 
que abraza cada una de ellas las provincias siguientes:

Primera región.—Castilla la Nueva y Extremadura.-Provm- 
cias de Madrid, Segovia, Avila, Toledo, Ciudad Real, Badajoz y
Cáceres.

Segunda región.—Sevilla y Granada.—Provincias de Sevilla, 
Córdoba, Cádiz, Granada, Jaén, Málaga, Almería y Suelva.

Tercera región.—Valencia —Provincias de Valencia, Castellón 
Murcia, Alicante, Albacete y Cuenca.

Cuarta región.—Cataluña.—Provincias do Barcelona, Gerona’ 
Lérida y Tarragona.

- 8 5 -
en la Biblioteca Nacional un ejemplar de toda obra, que impri­
man, litografía, fotografía, etc. en su establecimiento, sea libro, 
folleto, mapa, estampa, cartel, anuncio.ú hoja volante.

En las poblaciones donde no haya bibliotecario, provincial ó 
local, harán la entrega á los Alcaldes.

Art. 2.“ Si ^Igún impresor dejare de cumplir lo prevenido, 
incurrirá'enTamultá'pecuniaria del doble precio del impreso 
no entregado, y en la de 209 pesetas cnando el libro, mapa, es- 
tanipa, etc.,, no haya de ponerse á la venta pública, y por tanto 
no tenga señalado precio.

Igualmente incurrirá en la multa de 50 pesetaa-el Alcalde ó 
bibliotecario por cada vez que uo observaren en la parte qué les 
corresponde los-preceptorde este Real decreto.

y  a s i s t e x i t ^ s  (±)

1 . —Todo Jefe y Oficial que sirvan en cuerpo activo, tienen de­
recho á un asistente, los Jefes que sean plazas montadas puedea- 
tomar uu ordenanza para cuidar de su.caballo. (Art. 694 del títu­
lo segundo del Reglamento de detall y régimen interior délos 
Cuérpos de l.° de Julio de 1896.)

2. —No se elegirá para este servicio á los soldados de primera 
clase ni á los que estén en posesión de la Cruz de San Fernando, 
ó de otra cualquiera que les de la calidad de caballeros. (Arti­
culo 695.)

3:—Cada Oficial tomará asistente de sn compañía ó escuadrón; 
los de P. M. de un batallón dentro del suyo, y los de uu Régi- 
mieuto eu cualquiera do cUos. .(Art. 696;)

4. —Los asistentes usarán el traje completo de militar como
cualquiera otro soldado, si no ilevan uno especial reglamenta­
rio. (Arü 697.) ■ - . ' - '

5. —El Oficial podrá llevar su asistente, si le conviene, cuando
marche en comisión del servicio ó con Ucencia por enfermo. (Ar­
tículo 698.) : '  _  ..

6. —Por regla general no se nombraráo ordenaiuzas perma­
nentes. Como ol ordenanza solo tiene por objeto corpunioar órde-

! ues, uo podrá ser empleado en otro servicio que el Dróviamente
militar. (Art. 699.) .

7 . —Para la limpieza y consorvaclóo do la sala de banderas ó
estandartes y de su moviliario, asi como para asistir á los ^ d a ­
les en lo que de momento se les ofrezca durante su permanencia 
en el cuartel, se nombrará uno ó dos soldados que tengan .agili­
dad y despejo necesarios y se denominarán «Ordenanzas de ban- 
deras..> Este servicio durará el tiempo que ios Jefes consideren 
conveniente. (Art. 700.) , '

(1) Consiguamos estas preveucioaes poiLPOusiderarlas de ca­
rácter preceptivo. ;

Ayuntamiento de Madrid




